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RESOLUCION Nº 

410 /023 

 

 

Montevideo, 14 noviembre de 2023. 

 

VISTO: la Resolución Nro. 290/023 de la Dirección de Servicios Corporativos de fecha 

19 de setiembre del presente.  

 

RESULTANDO: I) que en virtud de la misma se adjudicó el procedimiento de 

Compra Directa por Excepción, al amparo de la causal de excepción establecida en el 

numeral 27, literal d) del artículo 33 del TOCAF, a la Universidad de Harvard, con el 

objeto de dictar los programas “Creative Thinking: Innovative Solutions to Complex 

Challenges” y “Business Strategy: Evaluating and Executing the Strategic Plan”, para 

que los estudiantes puedan optar entre ambos, según las condiciones presentadas por 

dicha Universidad en su propuesta de cursos;   

                             II) que la mencionada adjudicación se corresponde con un monto 

total de USD 18.304 (dólares americanos dieciocho mil trescientos cuatro), por 8 cupos 

en los cursos mencionados; 

 

CONSIDERANDO: I) que, como surge en informe confeccionado por la Directora de 

Uruguay Global, Harvard sólo permite inscribir a 6 personas de la misma organización 

a un mismo curso, por lo que se decidió que los 4 estudiantes que finalizan este año 

de cursar sus estudios tomen el curso en 2023, y los otros 4 estudiantes que culminan 

en 2024 se inscriban en 2024;   

 

                                   II) que en función de esto, desde Hardvad se actualizó la 

cotización para los cuatro cupos correspondientes al 2024, ascendiendo a un total por 

cupo de USD 2420 (dólares americanos dos mil cuatrocientos veinte) en lugar de los 

USD 2288 por cupo que correspondía a los cursos 2023;   



 
 
 
 
 
 
 
 
                                    

                                  III) que, en virtud de lo expuesto, corresponde ajustar el monto 

total de total adjudicado de la indicada resolución; 

 

ATENTO: a lo expuesto; 

 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 

1°. Sustituir el monto total establecido en el numeral 2° del RESUELVE de la 

Resolución N° 290/023 de fecha 19 de setiembre de 2023 por el que se expresa a 

continuación: USD 18.832 (dólares americanos dieciocho mil ochocientos treinta y 

dos). 

 

 

2°.  Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


